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Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. 
 

 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero  

 
SE INFORMA DE LA OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE DE 4,508,158,438 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A SIN EXPRESIÓN DE VALOR 
NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EMISOR CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESAROLLO NO. 2695, DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2017 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO Y REEXPRESADO POR EL PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPRESIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2018 Y POR UN 
SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN Y DE ADHESIÓN DE REPRESENTANTE 
COMÚN DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020) Y EL ACTA DE EMISIÓN CORRESPONDIENTE, 
SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA. ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR EL 
INCREMENTO EN NÚMERO Y MONTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CON MOTIVO DE LA 
OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE, LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES NO SUFRIERON CAMBIOS.  
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
$1,760,999,389.85 (MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SERIE A 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero. 

Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar y Administrador: 

Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. 

Clave de Pizarra:  “AINDACK 18”. 
Monto Máximo de la Emisión de la Serie A: Hasta $4,400,000,000.00 (cuatro mil cuatrocientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 
Monto Inicial de la Emisión: $880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de Pesos 00/100 

M.N.). 
Número de Certificados Serie A en la 
Emisión Inicial: 

8,800,000 (ocho millones ochocientos mil) Certificados Bursátiles 
Serie A. 
 

Monto efectivamente suscrito en la primer 
Emisión Subsecuente 

$119,999,650.00 (ciento diecinueve millones novecientos noventa 
y nueve mil seiscientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Seria A 
efectivamente suscritos en la primer 
Emisión Subsecuente: 

2,399,993 (dos millones trescientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y tres) Certificados Bursátiles Serie A. 

Monto efectivamente suscrito en la segunda 
Emisión Subsecuente 

$50,999,800.00 (cincuenta millones novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 



Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos  en la segunda 
Emisión Subsecuente: 
Monto efectivamente suscrito en la tercera 
Emisión Subsecuente: 
Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la tercera 
Emisión Subsecuente: 

2,039,992 (dos millones treinta y nueve mil novecientos noventa y 
dos) Certificados Bursátiles Serie A. 
 
$52,499,837.50 (cincuenta y dos millones cuatrocientos noventa y 
nueve mil ochocientos treinta y siete Pesos 50/100 M.N.). 
4,199,987 (cuatro millones ciento noventa y nueve mil novecientos 
ochenta y siete) Certificados Bursátiles Serie A. 

Monto efectivamente suscrito en la cuarta 
Emisión Subsecuente: 

$476,499,918.75 (cuatrocientos setenta y seis millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos dieciocho Pesos 
75/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la cuarta 
Emisión Subsecuente: 
 

76,239,987 (setenta y seis millones doscientos treinta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete) Certificados Bursátiles Serie A. 

Monto efectivamente suscrito en la quinta 
Emisión Subsecuente:   

$69,999,959.44 (sesenta y nueve millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos cincuenta y nueve Pesos 44/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la quinta 
Emisión Subsecuente: 

22,399,987 (veintidós millones trescientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y siete) Certificados Bursátiles Serie A. 

Monto efectivamente suscrito en la sexta 
Emisión Subsecuente: 

$821,999,979.72 (ochocientos veintiún millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos setenta y nueve Pesos 72/100). 

Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la sexta Emisión 
Subsecuente: 

526,079,987 (quinientos veintiséis millones setenta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete) Certificados Bursátiles. 

Monto efectivamente suscrito en la séptima 
Emisión Subsecuente: 

$166,999,988.29 (ciento sesenta y seis millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos ochenta y ocho Pesos 29/100). 

Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la séptima 
Emisión Subsecuente: 

213,759,985 (doscientos trece millones setecientos cincuenta y 
nueve mil novecientos ochenta y cinco) Certificados Bursátiles. 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores a la fecha del presente Aviso 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 
Subsecuente, la tercera Emisión 
Subsecuente, la cuarta Emisión 
Subsecuente, la quinta Emisión 
Subsecuente, la sexta Emisión Subsecuente 
y la séptima Emisión  Subsecuente): 

$2,638,999,133.70 (dos mil seiscientos treinta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil ciento treinta y tres Pesos 70/100 
M.N.).  

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando los 
Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la tercera Emisión 
Subsecuente, la cuarta Emisión 
Subsecuente, la quinta Emisión 
Subsecuente, la sexta Emisión Subsecuente 
y la séptima Emisión  Subsecuente): 

855,919,918 (ochocientos cincuenta y cinco millones novecientos 
diecinueve mil novecientos dieciocho) Certificados Bursátiles 

Número de Llamada de Capital: Octava Llamada de Capital 
Monto emitido en la presente Emisión 
Subsecuente: 

$1,761,000,000.00 (mil setecientos sesenta y un millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la presente 
Emisión Subsecuente: 

$1,760,999,389.85 (mil setecientos sesenta millones novecientos 
noventa y nueve mil trescientos ochenta y nueve Pesos 85/100 
M.N.).   

Número de Certificados Serie A emitidos en 
la presente Emisión Subsecuente: 

Hasta 4,508,160,000 (cuatro mil quinientos ocho millones ciento 
sesenta mil) Certificados Bursátiles. 



Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la presente 
Emisión: 

4,508,158,438 (cuatro mil quinientos ocho millones ciento 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho) Certificados 
Bursátiles.  

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Emisión Subsecuente: 

5.2670348068708 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A conforme a la presente Emisión 
Subsecuente: 

$0.3906250 (cero Pesos 3906250/10000000 M.N.) 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores a la fecha del presente Aviso 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 
Subsecuente, la tercera Emisión 
Subsecuente, la cuarta Emisión 
Subsecuente, la quinta Emisión 
Subsecuente, la sexta Emisión Subsecuente, 
la séptima Emisión Subsecuente y la octava 
Emisión Subsecuente): 

$4,399,998,523.55 (cuatro mil trescientos noventa y nueve millones 
novecientos noventa y ocho mil quinientos veintitrés Pesos 55/100).  

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando los 
Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 
Subsecuente, la tercera Emisión 
Subsecuente, la cuarta Emisión 
Subsecuente, la quinta Emisión 
Subsecuente, la sexta Emisión Subsecuente, 
la séptima Emisión Subsecuente y la octava 
Emisión Subsecuente): 

5,364,078,356 (cinco mil trescientos sesenta y cuatro millones 
setenta y ocho mil trescientos cincuenta y seis) Certificados 
Bursátiles. 

Fecha de anuncio de la Octava Llamada de 
Capital: 
Fecha Ex-Derecho: 

 
  9 de marzo de 2022. 
15 de marzo de 2022. 

Fecha de Registro: 16 de marzo de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción: 17 de marzo de 2022. 
Fecha de Emisión Subsecuente, de 
Liquidación de la presente Llamada de 
Capital y de canje del Título que 
documenta los Certificados Bursátiles 
Serie A en Indeval: 

22 de marzo de 2022. 

Fecha de Emisión Subsecuente 
considerando el Periodo de Cura: 

El periodo del 23 de marzo de 2022 al 5 de abril de 2022. 
 

Fecha de Liquidación de la presente 
Llamada de Capital respecto de los 
Certificados Bursátiles Serie A en el 
Periodo de Cura: 

El periodo del 23 de marzo de 2022 al 5 de abril de 2022. 
 

Periodo de canje del Título que documente 
los Certificados Bursátiles Serie A en 
Indeval considerando el Periodo de Cura: 

El periodo del 23 de marzo de 2022 al 5 de abril de 2022.  

Número y Monto total de Certificados 
Serie A efectivamente suscritos en el 
Periodo de Cura relativos a la presente 
Emisión Subsecuente: 

Ninguno.  
 

Monto total y Número total de Certificados 
Serie A efectivamente suscritos, 
considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada 

Ninguno.  
  



de Capital, la Cuarta Llamada de Capital,  
la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital y la Séptima Llamada 
de Capital incluyendo, en su caso, el 
número total de Certificados efectivamente 
suscritos en el Periodo de Cura: 
Destino de los fondos obtenidos con la 
Emisión Subsecuente: 

Para cubrir los gastos derivados de ciertas Inversiones en los 
proyectos denominados “Jaguar”, “Hipnos” (“Hokchi”) y “Comte”, 
según las mismas fueron previamente aprobadas mediante sesión 
del Comité Técnico del Fideicomiso de fechas 4 de noviembre de 
2021, 29 de noviembre de 2021 y 29 de mayo de 2020, 
respectivamente y, adicionalmente, mediante Asamblea de 
Tenedores de fecha 23 de noviembre de 2021 respecto de “Hipnos” 
(“Hokchi”); así como para cubrir Gastos del Fideicomiso.  

Gastos de emisión y colocación 
relacionados con la presente Emisión 
Subsecuente: 

Aproximadamente $1,554,955.35 (un millón quinientos cincuenta 
y cuatro mil novecientos cincuenta y cinco Pesos 35/100 M.N.), los 
cuales comprenden los siguientes gastos: 
Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $26,661.00  
(veintiséis mil seiscientos sesenta y un Pesos 00/100 M.N); 
Derechos de inscripción de los Certificados Serie A en el RNV: 
$1,232,700.00 (un millón doscientos treinta y dos mil setecientos 
Pesos 00/100 M.N.);  
Listado de los Certificados Serie A en la BMV: $0.00 (cero Pesos 
00 /100 M.N.) más IVA;  
Honorarios de asesores legales: aproximadamente $177,520.00 
(ciento setenta y siete mil quinientos veinte Pesos 00/100 M.N.) 
Honorarios Fiduciarios $118,074.35 (ciento dieciocho mil setenta y 
cuatro Pesos 35/100 M.N.) más IVA.  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Factor de Riesgo Adicional: De conformidad con lo establecido en la Circular Única, el 

Representante Común está facultado y tiene el derecho de solicitar 
a la Emisora, o a cualquier persona que preste servicios a la Emisora 
en relación con los Certificados Bursátiles Serie A, la información 
y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única 
establece que el Representante Común puede, pero no tiene la 
obligación de realizar visitas o revisiones a las personas antes 
referidas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme al Título. Al ser una facultad, más no una obligación, en 
los documentos de la operación no se está estableciendo dicha 
obligación, por no estar dispuesto así en la Circular Única y en las 
demás disposiciones aplicables. Asimismo, las atribuciones de 
verificación del Representante Común se realizarán a través de la 
información que le hubiere sido proporcionada para tales fines. 

 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
EN LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA 
LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A 
LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) 
DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ 
OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO 
ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR 
DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 
PRÓXIMO. EN CASO DE QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA LÍMITE DE 
SUSCRIPCION, EL FIDUCIARIO NO HUBIERE RECIBIDO LAS ORDENES DE SUSCRIPCION 
CORRESPONDIENTES A LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUBSERIE CORRESPONDIENTE A SER 



EMITIDOS EN LA EMISION SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE, EL FIDUCIARIO PODRA 
MODIFICAR LA LLAMADA DE CAPITAL O EMITIR UNA NUEVA LLAMADA DE CAPITAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL ADMINISTRADOR. 
 
LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS TENEDORES QUE 
SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.  SI UN TENEDOR NO 
ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE 
SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, 
SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO APORTADO AL FIDEICOMISO 
POR DICHO TENEDOR NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ 
DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO 
SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU COMPROMISO. DICHA DILUCIÓN 
PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y 
BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) 
EN LAS DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, 
DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN 
LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE 
TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES SE ADOPTAN Y LOS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS 
DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL 
MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO EN QUE SE EJERZAN DICHOS 
DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, 
DICHOS DERECHOS SE CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A 
CELEBRAR UNA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR 
CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO 
DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR 
EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA DE CAPITAL 
CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO TENEDOR 
RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia 
del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las 
leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles Serie A emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores con el número 2362-1.80-2017-047, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la 
BMV. Dichos Certificados Serie A fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/11079/2017, de fecha 
15 de diciembre de 2017. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Primera Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11892/2019, de fecha 17 de junio de 2019. Dichos Certificados Serie 
A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2019-098. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Segunda Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12139/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019. Dichos Certificados 
Serie A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2019-109. 
 



La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al  amparo de la Tercera Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12332/2020, de fecha 23 de abril de 2020. Dichos Certificados Serie 
A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2020-135. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al  amparo de la Cuarta Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12570/2020, de fecha 31 de julio de 2020. Los Certificados Serie A 
que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-
1.80-2020-144. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores derivado de ciertas modificaciones a los 
Documentos de la Operación y sustitución del Representante Común fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 
153/10026117/2021, de fecha 25 de enero de 2021. Los Certificados Serie A que se describen en el presente Aviso se 
encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2021-160. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Quinta Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026381/2021, de fecha 7 de abril de 2021. Los Certificados Serie A 
que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-
1.80-2021-170. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Sexta Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027040/2021, de fecha 4 de noviembre de 2021. Los Certificados 
Serie A que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-192. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Séptima Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027197/2021, de fecha 13 de diciembre de 2021. Los Certificados 
Serie A que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-197. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Octava Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2669/2022, de fecha 14 de marzo de 2022. Los Certificados Serie A 
que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-
1.80-2022-204.   
 
El Prospecto y este Aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del 
público en general en la página de internet de la BMV en: www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: 
www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de 
internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 

Ciudad de México, 18 de marzo de 2022. 
 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/2669/2022, de fecha 14 de marzo de 2022. 
  
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucción del Administrador al 
Fiduciario para llevar a cabo la Octava Llamada de Capital, (ii) opinión legal emitida por el asesor legal independiente 
del Fideicomitente, (iii) carta de independencia, (iv) título que documenta la totalidad de los Certificados Serie A en 
circulación y (v) copia certificada por el secretario del extracto de (a) acta de sesión del Comité Técnico del Fideicomiso 
de fechas 4 de noviembre de 2021, 29 de noviembre de 2021 y 29 de mayo de 2020, y de (b) sesión de Asamblea de 
Tenedores de fecha 23 de noviembre de 2021. 
  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


ANEXOS 
 
 
Anexo 1 
 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Octava Llamada de Capital.  
 
  









Anexo 2 
 
Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente. 
  



 
 

  

 

 

Ciudad de México, 3 de marzo de 2022. 

 

Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

INVEX Grupo Financiero como Fiduciario emisor  

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40,  

Lomas de Chapultepec,  

11000 Ciudad de México, México 

 

Señores: 

 

 En relación con la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo con motivo de la octava Emisión Subsecuente, sujetos a llamadas 

de capital, con clave de pizarra “AINDACK 18”, inscritos en el Registro Nacional de 

Valores (los “Certificados Bursátiles”), a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del 

Mercado de Valores y el artículo 7, fracción VI, de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, como han sido 

modificadas de manera subsecuente, por un monto inicial de la emisión de Certificados 

Serie A de $880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y un 

monto máximo de emisión respecto de los Certificados Serie A de hasta $4,400,000,000.00 

(cuatro mil cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), un monto máximo de la emisión 

Serie B de hasta $8,500,000,000.00 (ocho mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 

y un monto máximo de la emisión total (considerando tanto los Certificados Serie A como 

los Certificados Serie B) de hasta $12,900,000,000.00 (doce mil novecientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.), realizada por parte de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), al 

amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 

Fiduciarios de Desarrollo No. 2695, originalmente celebrado con fecha 13 de diciembre 

de 2017, según el mismo ha sido modificado conforme al Primer Convenio Modificatorio 

y de Reexpresión de fecha 6 de marzo de 2018 y al Segundo Convenio Modificatorio y de 

Sustitución y de Adhesión de Representante Común de fecha 18 de septiembre de 2020 

(según el mismo sea adicionalmente modificado y reexpresado, de cualquier forma, de 

tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Ainda, Energía & 

Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 

administrador (“Ainda”), el Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles (el “Representante Común”), emitimos la presente opinión, con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto por el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores. Los 

términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que 

se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

  



 

 

  

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 157,391, de fecha 23 de febrero 

de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, titular de la 

notaría pública No. 138 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un 

sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad 

de México, en el folio mercantil No. 187201, que contiene la protocolización de la 

constitución del Fiduciario;  

 

 (b) copia certificada de la escritura pública No. 15,781, de fecha 17 de julio de 

2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la notaría 

pública No. 164 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, actuando como suplente en 

el protocolo a cargo del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública 

No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica 

que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en 

el folio mercantil No. 187201, en la que constan los estatutos vigentes del Fiduciario; 

 

 (c) copia certificada de la escritura pública No. 22,520, de fecha 6 de diciembre 

de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario Público No. 235 

de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil No. 187201 con fecha 3 de enero de 2011, que contiene el otorgamiento de los 

poderes por el Fiduciario en favor de, entre otros, su delegada fiduciaria Freya Vite 

Asensio, incluyendo poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos 

de crédito, para ser ejercidos mancomunadamente con cualquier otro delegado fiduciario 

con dichas facultades; 

 

 (d) copia certificada de la escritura pública No. 29,179 de fecha 13 de junio de 

2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría 

pública No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 

México, en el folio mercantil No. 187201, que contiene el otorgamiento de los poderes por 

el Fiduciario a favor de Pedro Izquierdo Rueda, entre otros, exclusivamente en su calidad 

de delegado fiduciario del Fiduciario, incluyendo poderes generales para actos de 

administración y para suscribir títulos de crédito y para ser ejercidos conjuntamente con 

cualquier otro de ellos con facultades suficientes; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 4,168, de fecha 10 de 

septiembre de 2015, otorgada ante la fe del licenciado José Rubén Valdez Abascal, titular 

de la notaría pública No. 165 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544940-1, que contiene la 

constitución de Ainda; 

 



 

 

  

 

(f) copia certificada de la escritura pública No. 34, de fecha 7 de diciembre de 

2017, otorgada ante la fe del licenciado Marcelo Rossetto Armida, notario provisional de 

la notaría pública No. 185 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 544940-1, con fecha 16 

de febrero de 2018, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Ainda de fecha 30 de noviembre de 2017, 

por medio de la cual se aprobó la reforma integral a los estatutos sociales de Ainda; 

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 207, de fecha 20 de marzo de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Marcelo Rossetto Armida, notario provisional de 

la notaría pública No. 185 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544940-1, que contiene la 

protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Ainda de fecha 

20 de marzo de 2018 mediante la cual  se otorgó en favor de Manuel Rodríguez Arregui, 

Gabriel Cerdio Gudiño, Jose Pablo Rinkenbach Lizárraga, Oscar de Buen Richkarday y 

Leonardo Rinkenbach Lizárraga, entre otros poderes, un poder para actos de 

administración para ser ejercido de manera individual por dichos apoderados; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 37,716, de fecha 9 de diciembre 

de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Sanchez Colin, notario público No. 83 del 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal, en el folio 

mercantil No. 686, en la que constan los estatutos vigentes del Representante Común;  

 

(i) copia certificada de la escritura pública No. 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público No. 71 de 

la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado 

Alberto T Sánchez Colín, titular de la Notaria Pública 83 de la Ciudad de México, inscrita 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México el 16 de agosto de 2018, en el 

folio mercantil No. 686* mediante la cual se hizo constar el otorgamiento de poderes por 

el Representante Común en favor de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 

Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena 

Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli 

Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano 

Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú 

Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández 

Núñez, incluyendo poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos 

de crédito, para ser ejercidos individualmente por cualquiera de ellos; 

 

(j) el Contrato de Fideicomiso;  

 

(k) el primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 6 de 

marzo de 2018 (el “Primer Convenio Modificatorio”); 



 

 

  

 

 

(l) el segundo convenio modificatorio, de sustitución y adhesión de 

Representante Común al Contrato de Fideicomiso, de fecha 18 de septiembre de 2020 (el 

“Segundo Convenio Modificatorio”); 

 

(m) el acta de emisión, de fecha 15 de diciembre de 2017, según la misma fue 

modificada en su integridad y por primera ocasión mediante modificación de fecha 9 de 

marzo de 2018, en segunda ocasión mediante modificación de fecha 17 de junio de 2019 

y en tercera ocasión mediante modificación de fecha 25 de enero de 2021, conforme a la 

cual se emiten los Certificados Bursátiles (el “Acta de Emisión”); 

 

(n) el título que documentará, conjuntamente, los Certificados Serie A emitidos 

por el Fiduciario el 13 de marzo de 2018, los Certificados Serie A emitidos al amparo de 

la primera Emisión Subsecuente de fecha 24 de junio de 2019, los Certificados Serie A 

emitidos al amparo de la segunda Emisión Subsecuente de fecha 30 de septiembre de 2019, 

los Certificados Serie A emitidos al amparo de la tercera Emisión Subsecuente de fecha 30 

de abril de 2020, los Certificados Serie A emitidos al amparo de la cuarta Emisión 

Subsecuente de fecha 10 de agosto de 2020, los Certificados Serie A emitidos al amparo 

de la quinta Emisión Subsecuente de fecha 14 de abril de 2021, los Certificados Serie A 

emitidos al amparo de la sexta Emisión Subsecuente de fecha 11 de noviembre de 2021, 

los Certificados Serie A emitidos al amparo de la séptima Emisión Subsecuente de fecha 

20 de diciembre de 2021 y los Certificados Serie A a ser emitidos al amparo de la octava 

Emisión Subsecuente (el “Título Serie A”); 

 

(o) la carta de instrucción de fecha 1 de marzo de 2022, suscrita por el 

Administrador, por medio de la cual se instruye al Fiduciario a realizar una Emisión 

Subsecuente en los términos y con las características que en las mismas se mencionan 

(conjuntamente, la “Carta de Instrucción”);  

 

(p) el acta de la Asamblea General de Tenedores de fecha 23 de noviembre de 

2021, en virtud de la cual se aprobó, entre otras cosas, llevar a cabo cierta Inversión cuyo 

monto representa más del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión en el 

proyecto denominado “Hipnos”, conocida también como proyecto “Hokchi”, con recursos 

de los Certificados Serie A en un monto de aproximadamente equivalente a 

$880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Asamblea de 

Tenedores”); 

 

 (q) el acta de sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 29 de mayo 

2020, en virtud de la cual se aprobó, entre otras cosas, que el Fideicomiso lleve a cabo 

cierta Inversión en el proyecto denominado “Comte” por un monto de hasta 

$816,050,000.00 (ochocientos dieciséis millones cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.); 

 



 

 

  

 

(r) el acta de sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 29 de 

noviembre 2021, en virtud de la cual se aprobó, entre otras cosas, que el Fideicomiso lleve 

a cabo cierta Inversión en el proyecto denominado “Hipnos”, conocida también como 

proyecto “Hokchi” y cubrir la porción correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de 

dicha Inversión a través de una Inversión Puente por un monto de hasta $131,670,000.00 

(ciento treinta y un millones seiscientos setenta mil Pesos 00/100 M.N.); y 

 

(s) el acta de sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 4 de 

noviembre 2021, en virtud de la cual se aprobó, entre otras cosas, que el Fideicomiso lleve 

a cabo cierta Inversión en el proyecto denominado “Jaguar” por un monto de hasta 

$887,800,000.00 (ochocientos ochenta y siete millones ochocientos mil Pesos 00/100 

M.N.) (conjuntamente con los incisos (q) y (r) anteriores, las “Sesiones del Comité 

Técnico”). 

 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 

y Ainda y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y 

documentación, hemos supuesto (i) que las copias certificadas de los documentos que 

revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son 

auténticos y que han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los 

respectivos estatutos sociales del Fiduciario, del Representante Común y Ainda que 

revisamos no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos 

poderes otorgados por el Fiduciario, el Representante Común y Ainda a los apoderados 

mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados o 

modificados en forma alguna, (iv) que las partes que suscriben los documentos que hemos 

revisado estaban facultadas y tenían capacidad para hacerlo (salvo de aquellas que hemos 

opinado), (v) que el Título Serie A será suscrito sustancialmente en los términos del 

proyecto que revisamos, y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en 

relación con la emisión de la presente o a los actos materia de la misma.  

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el 

texto de la presente, somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, constituida y legalmente 

existente como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para 

suscribir el Título Serie A. 

 

2. Freya Vite Asensio y Pedro Izquierdo Rueda, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan con facultades suficientes para suscribir de 

forma mancomunada el Título Serie A, en nombre y representación del Fiduciario.  

 



 

 

  

 

3. Manuel Rodríguez Arregui, exclusivamente en su calidad de apoderado de 

Ainda, cuenta con facultades suficientes para celebrar, individualmente, la Carta de 

Instrucción, en nombre y representación de Ainda. 

 

 4. El Representante Común es una casa de bolsa, legalmente existente y 

constituida como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley del Mercado de Valores, y sus estatutos sociales la facultan para 

suscribir el Título Serie A. 

 

5.  El Administrador es una sociedad anónima promotora de inversión de capital 

variable, debidamente constituida y existente en los términos de la legislación mexicana, y 

sus estatutos sociales lo facultaban, en la fecha en que los celebraron, el Contrato de 

Fideicomiso y el Contrato de Administración.  

 

6. Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 

Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María 

Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea 

Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, 

José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, 

Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, exclusivamente en su calidad de 

apoderados del Representante Común, cuentan con facultades suficientes para suscribir de 

manera individual cualquiera de ellos el Título Serie A, en nombre y representación del 

Representante Común.  

 

7. El Contrato de Fideicomiso, según ha sido modificado conforme al Primer 

Convenio Modificatorio y al Segundo Convenio Modificatorio, constituye un contrato válido 

y exigible respecto de cada una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus 

términos. 

 

8. El Acta de Emisión, según ha sido modificada a esta fecha, constituye un acta 

válida y exigible respecto de cada una de las partes de la misma, de conformidad con sus 

términos.  

 

9. Una vez que se hayan obtenido las autorizaciones correspondientes y se 

hayan llevado a cabo los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin 

limitación, la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la 

actualización de la inscripción de los Certificados Serie A en el Registro Nacional de 

Valores, la suscripción del Título Serie A por parte de los delegados fiduciarios del 

Fiduciario y del Representante Común con facultades suficientes, el depósito del Título 

Serie A en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y el pago 

de los Certificados Serie A por los adquirentes), los Certificados Serie A constituirán una 

obligación válida del Fiduciario, y una vez que los Certificados Serie A emitidos al amparo 



 

 

  

 

de la octava Emisión Subsecuente hayan sido pagados por los adquirentes, dicha 

obligación será exigible en su contra de conformidad con sus términos.  

 

10. Conforme a los términos de la Cláusula Octava, inciso (m) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador está plenamente facultado para emitir la Carta de 

Instrucción al Fiduciario a efecto de que el Fiduciario lleve a cabo la octava Emisión 

Subsecuente, la cual es legalmente válida en términos del Contrato de Fideicomiso, según 

el mismo ha sido modificado por el Primer Convenio Modificatorio y el Segundo Convenio 

Modificatorio.  

 

11. La Carta de Instrucción es válida y exigible de conformidad con sus 

términos. 

 

12. Los acuerdos adoptados en la Asamblea de Tenedores y las Sesiones del 

Comité Técnico fueron legalmente adoptados, en razón de haberse seguido el 

procedimiento de convocatoria previsto en el Contrato de Fideicomiso, y haberse obtenido 

los quórums de instalación y votación requeridos de conformidad con los términos 

previstos en el Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado por el Primer 

Convenio Modificatorio y el Segundo Convenio Modificatorio. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión 

(según la misma ha sido modificada de tiempo en tiempo) y del Título Serie A, está limitada 

por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra aplicable, y por cualquier 

legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Fiduciario, 

actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales como 

obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del 

seguro social, cuotas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

o cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores 

singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio 

especial), tendrán preferencia sobre los crédito de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles. 

 

 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 

limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, Ainda o el Representante 

Común); y 

 



 

 

  

 

 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 

o modificarla en el futuro. 

 

 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra 

o venta de los Certificados Bursátiles. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

__________________________ 

Gabriel del Valle Mendiola  

Socio 



Anexo 3 

 
Carta de Independencia.  
 
 
  



 
 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2022. 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señores:  

 

En relación con (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con motivo de la octava 

Emisión Subsecuente, sujetos a llamadas de capital, con clave de pizarra “AINDACK 18”, 

inscritos en el Registro Nacional de Valores (los “Certificados Bursátiles”), a que se refiere 

el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 7, fracción VI, de las 

Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

día 19 de marzo de 2003, como han sido modificadas de manera subsecuente, por un monto 

inicial de la emisión de Certificados Serie A de $880,000,000.00 (ochocientos ochenta 

millones de Pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de emisión respecto de los 

Certificados Serie A de hasta $4,400,000,000.00 (cuatro mil cuatrocientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.), un monto máximo de la emisión Serie B de hasta $8,500,000,000.00 

(ocho mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de la emisión 

total (considerando tanto los Certificados Serie A como los Certificados Serie B) de hasta 

$12,900,000,000.00 (doce mil novecientos millones de Pesos 00/100 M.N.), realizada por 

parte de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 

en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695, 

originalmente celebrado con fecha 13 de diciembre de 2017, según el mismo ha sido 

modificado conforme al Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión de fecha 6 de 

marzo de 2018 y al Segundo Convenio Modificatorio y de Sustitución y de Adhesión de 

Representante Común de fecha 18 de septiembre de 2020 (según el mismo sea 

adicionalmente modificado, y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo en tiempo, el 

“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de 

C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (“Ainda”), el 

Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”), y (ii) la opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller 

y Nicolau, S.C., con fecha 3 de marzo de 2022, en relación con la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que mantiene 



 

 

 

 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Los términos con mayúscula 

inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los 

mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87, 

párrafo tercero de la Circular Única. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier 

información que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia en 

relación con Ainda y el Fiduciario; 

 

2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos 

y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la 

brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 

3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con 

fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles, la opinión legal antes mencionada (misma que no 

me obligo a actualizar), así como cualquier otra información legal referida 

en la misma. Lo anterior, en el entendido que dicha información sea 

previamente verificada antes de su inclusión. 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

Gabriel del Valle Mendiola 

Socio 

 



Anexo 4 

 
Título que documenta la totalidad de los Certificados Serie A en circulación. 
  





























































































































































Anexo 5 

 
Copia certificada por el secretario del extracto de (a) acta de sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fechas 4 de 
noviembre de 2021, 29 de noviembre de 2021 y 29 de mayo de 2020, y de (b) sesión de Asamblea de Tenedores de fecha 
23 de noviembre de 2021. 
 



 
Certificado del Secretario del Comité Técnico 

 
La suscrita, actuando como Secretario no miembro del Comité Técnico del Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695 
(según el mismo ha sido modificado con fecha 6 de marzo de 2018 y 18 de septiembre de 
2020 y según el mismo sea modificado y reexpresado a esta fecha, el “Fideicomiso No. 
2695”) en el cual Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., funge como 
Fideicomitente y Administrador, por este medio certifico y hago constar que el extracto del 
Acta de la Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso No. 2695 de fecha 4 de noviembre 
de 2021, por medio de la cual se aprobó por mayoría de votos, entre otras cosas, que el 
Fideicomiso No. 2695 llevará a cabo cierta Inversión en un proyecto denominado “Jaguar”, 
mismo que se adjunta al presente certificado como Anexo A, es una copia fiel de su 
original.  
 

Ciudad de México, México, a 3 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Tessy Rivera Cervera 

Secretario no miembro del Comité Técnico  
del Fideicomiso No. 2695 

 



Anexo A 
  



EXTRACTO DEL ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 2695 (EL “FIDEICOMISO”). 
 
Los términos con mayúscula inicial no definidos de otra manera en este documento tendrán 
el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  
 
En la Ciudad de México, siendo las 10:10 horas del día 4 de noviembre de 2021 en las 
oficinas de Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. (“Ainda” o el 
“Administrador”), ubicadas en […], se llevó a cabo la conexión a la sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso (la “Sesión”) mediante video conferencia, utilizando Microsoft 
Teams como medio de comunicación en tiempo real, en términos de lo señalado en el inciso 
(u) de la Cláusula Vigésima Novena del Fideicomiso, con la participación de los miembros 
propietarios y suplementes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso e invitados, 
cuyos nombres aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a esta acta como Anexo 
“A” para celebrar la Sesión a la cual fueron previamente convocados, en términos de lo 
señalado en el inciso (y) de la citada cláusula del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
El señor Fernando Francisco Gómez Mont Urueta, Presidente del Comité Técnico, solicitó 
a la Secretaria Técnica verificara el quórum para dar inicio a la Sesión. Una vez 
confirmada la existencia de quórum conforme a lo señalado anteriormente, el Presidente 
declaró legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos que en ella se adopten, 
dando inicio a la misma y agradeciendo a sus miembros la participación vía 
videoconferencia.  
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que la Sesión tenía por objeto tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

[…] 
 
iii. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la potencial Inversión en el 
proyecto Jaguar y la actualización de Gastos de Inversión; 
 
[…] 
 
Una vez aprobado el Orden del Día, se procedió a su desahogo en los términos descritos 
a continuación: 
 
[…] 
 



III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la potencial Inversión en el 
proyecto Jaguar y la actualización de Gastos de Inversión. 
 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Comité turnó el uso de 
la palabra a […], quien inició la presentación del asunto con un resumen ejecutivo de la 
oportunidad de adquirir una participación minoritaria en un portafolio de activos solares 
(brownfield) propiedad de […], bajo el régimen regulatorio de […], con estructura de 
precios fija y variable y con sólida generación de flujos de efectivo libre durante la vida 
del portafolio. […] describió el detalle del portafolio y de la propuesta para aprobar un 
ticket de inversión de hasta USD$45.6 millones, considerando un monto máximo de 
inversión de Ainda en Serie A con un tipo de cambio de $20.3 USD/MxP, para adquirir 
hasta el 24.6% del portafolio, basando la valuación en flujos esperados descontados al 
10% sin apalancamiento. El porcentaje final a adquirir se determinará una vez concluido 
el due diligence, el análisis de los supuestos de ingresos, el tipo de cambio aplicable a la 
fecha de cierre y se tenga claridad y avances en la etapa de evaluación del proyecto, 
incluyendo la aprobación de Gastos de Inversión para el due diligence por este Comité en 
sesión del […], la presentación de una oferta no vinculante sujeta al due diligence y la 
firma de un acuerdo de exclusividad de fecha […] firmado por las partes. Señaló que 
actualmente se están negociando los términos y condiciones del Acuerdo entre Accionistas 
y que a la vez se avanza en la fase final del proceso de due diligente. 
 
[…] 
 
Por último, […] manifestó que, considerando los recursos comprometidos de forma 
vinculante en el proyecto […], los montos sometidos a aprobación para los proyectos […] 
y Jaguar y la estimación de Gastos de Inversión para 2022, existe un déficit estimado de 
[…] respecto al monto máximo de la emisión del fondo AINDACK18, por lo que somete a 
consideración de los miembros del Comité que se apruebe recomendar a la Asamblea de 
Tenedores se apruebe la ampliación del Monto Máximo de la Emisión, a fin de contar con 
los recursos necesarios para completar el ticket de la potencial inversión en el proyecto 
Jaguar, o en su caso, se proceda conforme a lo señalado en el proyecto de resolución 
respectiva.  
 
[…] 
 

RESOLUCIONES 
 

“TERCERA. El Comité Técnico aprueba el ajuste a los Gastos de Inversión para la 
potencial Inversión en el proyecto  Jaguar, que con esta aprobación asciende a un monto 
total autorizado hasta MxP$6,803,695.00 (seis millones ochocientos tres mil seiscientos 
noventa y cinco pesos 00/100, M.N.) más el impuesto al valor agregado, en los términos 
previstos de la presentación que se adjunta como Anexo “B” al Acta de la Sesión, en 
cumplimiento con el procedimiento de aprobación de Gastos de Inversión del 
Fideicomiso.” 



 
“CUARTA. El Comité Técnico aprueba se lleve a cabo la potencial Inversión en el 
proyecto Jaguar (proyecto Brownfield con Potencial de Aumentar Valor, en dólares, 
rendimiento preferente del 8.0%), por un monto de hasta MxN$718,655,254 o la que 
resulte como cantidad máxima restante de recursos disponibles para la Inversión con Serie 
A en el Fideicomiso, considerando la valuación en dólares de entre USD$185 millones y 
USD$195 millones, en los términos previstos en la presentación que se adjunta como 
Anexo “B” al Acta de la Sesión, en cumplimiento con el procedimiento de aprobación de 
Inversión del Fideicomiso.” 
 
“QUINTA. El Comité Técnico aprueba recomendar a la Asamblea de Tenedores se 
apruebe la ampliación del Monto Máximo de la Emisión de conformidad con el proceso 
establecido en la Cláusula Vigésima Octava del Fideicomiso, a fin de contar con los 
recursos necesarios para completar el ticket de la potencial Inversión en el proyecto 
Jaguar, siempre que no rebase el ticket máximo de la Serie A, con base en el valor de la 
misma conforme a la evaluación realizada, en el entendido de que, en caso de que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe lo anterior, el Administrador presentará al Sponsor 
una nueva propuesta para la potencial Inversión mediante el ajuste a la baja del 
porcentaje de participación en el capital social de la sociedad promovida correspondiente, 
a fin de que el monto de la potencial Inversión no supere el monto disponible de la Serie 
A, conforme a los términos previstos en la presentación que se adjunta como Anexo “B” 
al Acta de la Sesión.” 
 
[…]  
 

*** 
    



Certificado del Secretario del Comité Técnico 
 

La suscrita, actuando como Secretario no miembro del Comité Técnico del Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695 
(según el mismo ha sido modificado con fecha 6 de marzo de 2018 y 18 de septiembre de 
2020 y según el mismo sea modificado y reexpresado a esta fecha, el “Fideicomiso No. 
2695”) en el cual Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., funge como 
Fideicomitente y Administrador, por este medio certifico y hago constar que el extracto del 
Acta de la Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso No. 2695 de fecha 29 de mayo de 
2020, por medio de la cual se aprobó por mayoría de votos, entre otras cosas, que el 
Fideicomiso No. 2695 llevará a cabo cierta Inversión en un proyecto denominado “Comte” 
(“Chiapas”), mismo que se adjunta al presente certificado como Anexo A, es una copia fiel 
de su original.  
 

Ciudad de México, México, a 3 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Tessy Rivera Cervera 

Secretario no miembro del Comité Técnico  
del Fideicomiso No. 2695 

 
 

  



Anexo A 
  



EXTRACTO DEL ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 2695 (EL “FIDEICOMISO”). 
 
Los términos con mayúscula inicial no definidos de otra manera en este documento tendrán 
el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  
 
En la Ciudad de México, siendo las 10:10 horas del día 29 de mayo de 2020 en las oficinas 
de Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. (“Ainda” o el “Administrador”), 
ubicadas en […], se llevó a cabo la conexión a la sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso (la “Sesión”) mediante video conferencia, utilizando Microsoft Teams como 
medio de comunicación en tiempo real, en términos de lo señalado en el inciso (u) de la 
Cláusula Vigésima Novena del Fideicomiso, con la participación de los miembros 
propietarios y suplementes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso e invitados, 
cuyos nombres aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a esta acta como Anexo 
“A” para celebrar la Sesión a la cual fueron previamente convocados, en términos de lo 
señalado en el inciso (y) de la citada cláusula del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
El señor Fernando Francisco Gómez Mont Urueta, Presidente del Comité Técnico, solicitó 
a la Secretaria Técnica verificara el quórum para dar inicio a la Sesión. Una vez 
confirmada la existencia de quórum conforme a lo señalado anteriormente, el Presidente 
declaró legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos que en ella se adopten, 
dando inicio a la misma y agradeciendo a sus miembros la participación vía 
videoconferencia.  
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que la Sesión tenía por objeto tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

[…] 
 
iii. Actualización del proyecto “Comte”, cuya Inversión fue previamente aprobada por 
este Comité; así como discusión y, en su caso, aprobación de la Inversión en el citado 
proyecto en los términos presentados, conforme al proceso de Inversión del Fideicomiso; 
resoluciones al respecto; 
 
[…] 
 
III. Actualización del proyecto “Comte”, cuya Inversión fue previamente aprobada por 
este Comité; así como discusión y, en su caso, aprobación de la Inversión en el citado 
proyecto en los términos presentados, conforme al proceso de Inversión del Fideicomiso; 
resoluciones al respecto; 



 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Comité Técnico dio 
lectura al mismo y turnó el uso de la palabra al señor […], quien presentó en forma breve 
los antecedentes del análisis y autorizaciones del proyecto por parte del Comité Técnico 
en sesiones anteriores, señalando que la última autorización de los términos y condiciones 
de la Inversión se realizó con fecha […]. Informó que al mes siguiente de la aprobación 
de la Inversión se empezó a reflejar el impacto en la economía a causa de la emergencia 
sanitaria derivada del COVID-19 y, considerando el impacto que pudiese tener dicho 
evento relevante sobre el proyecto, se tomó la decisión de rediseñar el mismo para 
adecuarlo a las nuevas circunstancias del país y proteger la Inversión. Lo anterior implicó 
revisar los términos de la Concesión con la SCT y la SHCP. Actualmente, dichas 
autoridades emitieron su autorización con los ajustes requeridos, considerando que el 
proyecto forma parte del Acuerdo Nacional de Inversión de Infraestructura anunciado por 
el Gobierno Federal. Asimismo, se cuenta ya con la autorización de la COFECE, 
quedando pendiente la suscripción de la modificación de la Concesión por parte de la SCT 
y autorizaciones finales. Al respecto señaló que se han sostenido conversaciones con […] 
respecto de la posibilidad de reestructurar la deuda del proyecto en los términos señalados 
en la presentación, contando con la opinión favorable de dicha institución de crédito con 
el fin de mejorar las condiciones de la deuda, lo cual pudiera concretarse a finales del 
año, y tiene un potencial impacto a favor en el modelo financiero y cálculo de la TIR. 
Asimismo, informó que la situación financiera de […] ha mejorado en forma sustancial 
considerando que el […] se materializó la transacción entre […], mediante la cual […] 
inyectó capital por un monto de […] a […] y compró acciones adicionales para obtener 
una participación total del […] en su capital social. […] es uno de los grupos de 
construcción integrados más grandes del mundo, 120 veces más grande que […], por lo 
que con el cierre de esa transacción […] fortalece sus finanzas, adquiere mayores 
competencias técnicas y acceso a nuevas fuentes de financiamiento. Con respecto a la 
afectación de COVID-19, el señor […] señaló que los aforos se han visto afectados en todo 
el país y, al igual que en proyecto […], se han realizado los trámites pertinentes ante la 
SCT para el reconocimiento de un evento de Fuerza Mayor a fin de obtener un reequilibrio 
financiero en el futuro, por lo cual se está monitoreando cualquier afectación hasta en 
tanto se controle la pandemia con semáforo verde y no haya rebrotes de la enfermedad 
COVID-19. A diferencia del proyecto […], durante el periodo de marzo a la fecha próxima 
de cierre de la transacción, la pandemia del COVID-19 no afecta a la Inversión, ya que el 
impacto es previo a nuestra entrada en el capital social de la Concesionara, aunque es 
posible que sí exista un beneficio al otorgarse el reequilibrio financiero. Añadió que la 
pandemia no sólo tendrá efecto durante los meses que no se esté en semáforo verde, sino 
también en meses posteriores. Hemos sido conservadores en las proyecciones, ya que 
hemos considerado muy poco factible regresar al escenario previo a la pandemia y 
estamos estimando que el volumen de vehículos registrado en 2019 se vuelva a observar 
hasta 2024, sin alcanzar el nivel que se tuvo en febrero, previo a la pandemia. Acto seguido 
el señor […] presentó un resumen de la resolución del Gobierno Federal para el 
desdoblamiento. […] En conclusión, señaló que hoy en día se tiene una Inversión con 
menos riesgo y con mayores upsides que la presentada y aprobada por este Comité Técnico 



en sesión anterior. Con respecto al tema de la contratación de la garantía para cubrir 
posibles pérdidas de ingresos por eventos de caso fortuito o fuerza mayor, señaló que tanto 
[…] como […] continúan con el proceso de análisis. Continuó presentando un resumen de 
las autorizaciones del Comité Técnico y los compromisos suscritos por Ainda mediante 
cartas vinculantes presentadas a Aldesa, e hizo referencia a la negociación con Aldesa 
con respecto al precio de compra de la participación a COFIDES pactada en euros, que 
al haberse adquirido dicha participación por […], y los cambios bruscos en el tipo de 
cambio derivados de acontecimientos extraordinarios no posibles de prever, […] aceptó 
asumir esa pérdida cambiaria, a cambio de que el beneficio que se logre en caso de existir 
ahorros en el presupuesto de construcción sea en favor de […], sin que se ajuste la TIR 
del proyecto. Resaltó que los términos presentados con respecto al Contrato de Operación 
y Mantenimiento y Gobierno Corporativo se mantienen igual. Concluyó la presentación 
con la descripción detallada del ticket de inversión, el cual estará dividido en dos partes, 
la adquisición del […] del capital social de la Concesionaria y la ampliación de capital 
para realizar las obras de ampliación; la suma de ambas sería por un total de […] 
(incluyendo co-inversión), haciendo hincapié en que […] no requerirá del crédito 
mezzanine dada la solvencia financiera de […] y, por último, reiteró el resultado del 
análisis financiero y los upsides del proyecto, así como las autorizaciones requeridas de 
la SCT previas al cierre, conforme a lo previsto en la presentación.  
 
[…] 
 

RESOLUCIONES 
 

“CUARTA. El Comité Técnico aprueba la Inversión en el proyecto “Comte” (proyecto 
Greenfield, EPC c/garantía, a precio alzado, en pesos, rendimiento preferente del 11.5%) 
en términos de la presentación adjunta, conforme al proceso de aprobación de Inversión 
del Fideicomiso, dejando sin efectos las aprobaciones de Inversión previamente emitidas 
por este Comité.”  
 
[…]  
 

*** 
    



 
 

Certificado del Secretario del Comité Técnico 
 

La suscrita, actuando como Secretario no miembro del Comité Técnico del Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695 
(según el mismo ha sido modificado con fecha 6 de marzo de 2018 y 18 de septiembre de 
2020 y según el mismo sea modificado y reexpresado a esta fecha, el “Fideicomiso No. 
2695”) en el cual Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., funge como 
Fideicomitente y Administrador, por este medio certifico y hago constar que el extracto del 
Acta de la Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso No. 2695 de fecha 29 de noviembre 
de 2021, por medio de la cual se aprobó por mayoría de votos, entre otras cosas, que el 
Fideicomiso No. 2695 llevará a cabo cierta Inversión en un proyecto denominado “Hipnos” 
(“Hokchi”), mismo que se adjunta al presente certificado como Anexo A, es una copia fiel 
de su original.  
 

Ciudad de México, México, a 3 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Tessy Rivera Cervera 

Secretario no miembro del Comité Técnico  
del Fideicomiso No. 2695 

  



Anexo A 
  



EXTRACTO DEL ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 2695 (EL “FIDEICOMISO”). 
 
Los términos con mayúscula inicial no definidos de otra manera en este documento tendrán 
el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  
 
En la Ciudad de México, siendo las 10:10 horas del día 29 de noviembre de 2021 en las 
oficinas de Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. (“Ainda” o el 
“Administrador”), ubicadas en […], se llevó a cabo la conexión a la sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso (la “Sesión”) mediante video conferencia, utilizando Microsoft 
Teams como medio de comunicación en tiempo real, en términos de lo señalado en el inciso 
(u) de la Cláusula Vigésima Novena del Fideicomiso, con la participación de los miembros 
propietarios y suplementes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso e invitados, 
cuyos nombres aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a esta acta como Anexo 
“A” para celebrar la Sesión a la cual fueron previamente convocados, en términos de lo 
señalado en el inciso (y) de la citada cláusula del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
El señor Fernando Francisco Gómez Mont Urueta, Presidente del Comité Técnico, solicitó 
a la Secretaria Técnica verificara el quórum para dar inicio a la Sesión. Una vez 
confirmada la existencia de quórum conforme a lo señalado anteriormente, el Presidente 
declaró legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos que en ella se adopten, 
dando inicio a la misma y agradeciendo a sus miembros la participación vía 
videoconferencia.  
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que la Sesión tenía por objeto tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

[…] 
 
ii. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la potencial Inversión en el 
proyecto Hipnos, considerando las resoluciones de la Asamblea de Tenedores del 23 de 
noviembre de 2021 y los términos y condiciones actualizados de la misma.  
 
[…] 
 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la potencial Inversión en el 
proyecto Hipnos, considerando las resoluciones de la Asamblea de Tenedores del 23 de 
noviembre de 2021 y los términos y condiciones actualizados de la misma.  
 



En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Comité turnó el uso de 
la palabra a […], quien mencionó que en la sesión del Comité Técnico de fecha 4 de 
noviembre de 2021, se explicó que se había identificado una nueva estructura para 
aumentar la tasa interna de retorno del proyecto al ejercer un derecho de depreciación 
acelerada de la inversión, lo que llevaba a un impacto fiscal favorable. Comentó que esa 
nueva estructura implicaba pagar IVA por $6.64 millones de dólares y que por esa misma 
razón el monto a invertir superaba el monto máximo a invertir en un solo proyecto sin la 
autorización de la Asamblea de Tenedores. Mencionó que en la Asamblea de Tenedores 
de fecha 23 de noviembre de 2021 se aprobó que la parte de la inversión correspondiente 
al IVA, en vez de ser parte del monto de la transacción, se cubriera mediante una inversión 
puente en los términos previstos en el prospecto de colocación. En este sentido, […] 
explicó que el prospecto establece que si se efectúa una inversión que se espera recuperar 
en menos de dos años, esa inversión se considera como una inversión puente, por lo que 
no entra en el total de los montos invertidos y, si ese dinero no se vuelve a invertir, tampoco 
se considera al calcular la comisión de administración que cobra el Administrador. 
Detalló que conforme a esta propuesta de inversionistas, Ainda recibiría una menor 
comisión de administración en virtud de que no percibiría comisión sobre los $6.64 
millones de dólares si no reinvierte el dinero una vez recuperado el IVA antes de que 
termine el periodo de inversión. Añadió que Ainda estuvo de acuerdo con lo antes 
mencionado y precisó que la Asamblea de Tenedores solicitó que la transacción se 
estructurara de manera que los $6.64 millones de dólares fueran una inversión puente y 
que además se regresara al Comité Técnico para pedir su aprobación del proyecto, ya que 
en la sesión anterior el Comité otorgó una recomendación y no una aprobación.  
 
Comentó que la presentación que se circuló para la sesión es exactamente la misma que 
la de la sesión anterior para el proyecto Hipnos en virtud de que no ha tenido ajustes. 
Manifestó que Ainda ha avanzado en la etapa de cierre a fin de obtener las aprobaciones 
requeridas por parte de las autoridades correspondientes y que considera que Hipnos 
sigue siendo un proyecto muy atractivo para el fondo.  
 
Asimismo, explicó que las tasas internas de retorno de los upsides que se presentaron en 
la sesión pasada corresponden a cada impacto en lo individual, por lo que la tasa interna 
de retorno considerando varios upsides pudiera estar por encima del 20% en dólares. 
Agregó que no ha habido cambios en términos del análisis de riesgos y mitigantes respecto 
a lo que se presentó anteriormente y que por eso la administración sigue recomendado 
ampliamente invertir en este proyecto.  
 
Sin otros comentarios o intervenciones adicionales, el Presidente del Comité procedió a 
dar lectura al proyecto de resolución y la sometió a votación de los miembros del Comité.  
 
Habiendo considerado la información presentada por Ainda, las deliberaciones sostenidas 
y los comentarios vertidos, los miembros del Comité Técnico, por mayoría de votos, con 
las abstenciones de […], adoptaron la siguiente: 
 



RESOLUCIONES 
 

“SEGUNDA. Considerando que la Asamblea de Tenedores de fecha 23 de noviembre de 
2021 resolvió, que sujeto a que (i) el Comité Técnico apruebe la Inversión en Hipnos en 
una sesión o resoluciones posteriores a dicha Asamblea, y (ii) la porción de la Inversión 
en Hipnos correspondiente al Impuesto al Valor Agregado sea llevada a cabo como una 
Inversión Puente, el Fideicomiso lleve a cabo la Inversión en Hipnos con recursos de los 
Certificados Serie A en un monto mayor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 
la Emisión, a través de una o varias Llamadas de Capital, aprobándose a su vez el destino 
de los recursos obtenidos al amparo de dichas Llamadas de Capital para fondear la 
Inversión en Hipnos ([…]) en los términos y condiciones previstos en la presentación como 
Anexo “B” del acta de sesión de este Comité, la cual incluye que la porción 
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de dicha Inversión se lleve a cabo a través 
de una Inversión Puente.”  
 
[…]  
 

*** 
    



 

 

Certificado del Secretario de la Asamblea de Tenedores 
 

El suscrito, actuando como Secretario de la Asamblea de Tenedores de Fecha 23 de 

noviembre de 2021 de los Tenedores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo 

del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 

Desarrollo No. 2695 (según el mismo ha sido modificado con fecha 6 de marzo de 2018 y 

18 de septiembre de 2020 y según el mismo sea modificado y reexpresado a esta fecha, el 

“Fideicomiso No. 2695”) en el cual Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., 

funge como Fideicomitente y Administrador, por este medio certifico y hago constar que 

la copia del acta de la Asamblea de Tenedores, por medio de la cual se aprobó por 

mayoría de votos, entre otras cosas, que el Fideicomiso No. 2695 llevara a cabo cierta 

Inversión en un proyecto denominado “Hipnos” (“Hokchi”), mismo que se adjunta al 

presente certificado como Anexo A, es una copia fiel de su original. 
 

Ciudad de México, México, a 3 de marzo de 2022. 
 

 

 

 

  
 

Gabriel del Valle Mendiola 
Secretario de la Asamblea de Tenedores de fecha 23 de noviembre de 2021 de los 

Certificados Bursátiles emitidos por el Fideicomiso No. 2695 


















